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rando qúanto importa al bien del Estado en general 
y al particular de cada individuo, que las perso
nas encargadas de la administración de Justicia es-
ten dotadas de las calidades mas recomendables, y 
quan conveniente sea que los primeros Magistrados, 
que deben dar el exeraplo, y en cierto modo velar 
sobre la conducta de los inferiores, las posean en gra
do eminente, han venido en decretar, y decretan: 
Que las personas que hayan de ser en adelante pro
movidas á las plazas del Supremo Tribunal de Justir 
cía, ademas de tener los requisitos que exige el ar
tículo 251 de la Constitución, deberán ser letrados, 
gOT-ar de buen concepto en el público, haberse acre
ditado por su ciencia, desinterés y moralidad, ser 
adictos á la Constitución de la Monarquía, y har 
ber dadopruebas en las circunstancias actuales de es
tar por la independencia y libertad política de la 
Nación -Lo tendrá entendido la Regencia del reyno 
para su debido cumplimiento, y así lo hará impri
mir , publicar y circular. — Dado en Cádiz, á 17 de 
Abril de id:i2. —José María Gutm-7-ez de Teran^ Vi-
ce-Presidente José Antonio Navarrete^ Diputado 
Secretario José de Zorraqidn.¡ Diputado ^.Secreta
rio.—A la Regencia del xQyn.o.—B.eg. fol. 223. 
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DECRETO CLII. 

DE 17 DE A B R I L DE 1812. 

Supresión de Jos Consejos antiguos: creación del Supre
mo Tribunal de Justicia: sus atribucioms y trata
miento : sueldo y nombramiento de sus individuos &c. 

Las Cortes generales y extraordinarias, querien-
vouü II. 2í) 

Ayuntamiento de Madrid



[202 3 
do establecer el Supremo Tribunal de Justicia con 
arreglo á lo prevenido en la Constitución, á fin de 
que desde luego pueda tener efecto, en quanto las 
circunstancias lo permitan, el sistema de Tribunales 
que en la misma Constitución se adopta; y conside
rando por otra parte la necesidad que hay de que no 
sufran retardo ni entorpecimiento los negocios que 
actualmente están pendientes baxo el sistema y re
glas anteriores, han venido en decretar y decretan 
lo siguiente: 

I. Quedan suprimidos los Tribunales conocidos 
con el nombre de Consejos. 

II. Se crea el Supremo Tribunal de Justicia con 
arreglo a la Constitución, para desempeñar las fun? 
clones que en ella se le asignan. 

III. Terminará definitivamente este Supremo 
Tribunal todos los negocios contenciosos, sobre 
que se hallaren-ya conociendo los Consejos extin
guidos de Castilla, de Indias y de Hacienda. 

IV. Admitirá asimismo los recursos de aquellos 
negocios que hubieren comenzado en las Chancille-
rías, Audiencias y Juzgados de Hacienda de la Mo
narquía , antes de la publicación de ia Constitución, 
y cuyo conocimiento hubiera correspondido á estos 
Consejos extinguidos. 

V. Concluidos los negocios de que hablan los 
dos artículos precedentes, se limitará este Supremo 
Tribunal á las facultades que señala la Constitución. 

VI. Se compondrá este Supremo Tribunal de un 
Presidente togado, y por ahora á lo mas de veinte 
Magistrados y dos Fiscales, todos también togados. 

vil. Este Supremo Tribunal tendrá en cuerpo el 
tratamiento de Alteza, su Presidente el de Excelen
cia , y los demás Magistrados con los Fiscales el de 
Ilustrisima. 

VIH. Cada Magistrado de este Supremo Tribu-
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nal tendrá el sueldo anual de ochenta mil reales, y 
el Presidente cien mil; pero mientras duren Jas ac
tuales circunstancias , solo gozarán la parte que pa
ra los sueldos mayores establece el decreto de 2 de 
Diciembre de 1810. 

IX. La Regencia del reyno nombrará los indivi
duos que deban componer el Supremo Tribunal de 
Justicia, á propuesta del Consejo de Estado con ar
reglo á la Constitución. 

X. Los Magistrados de los Consejos suprimidos, 
que queden por ahora sin destino, conservarán todos 

- sus hoifores , y el mismo sueldo de que están en po
sesión , sujeto solamente á la regla de que habla el 
artículo viiT. 

XI. La Regencia del reyno cuidará de que al es
tablecerse este SupremiO Tribunal no experimente la 
administración de Justicia el menor atraso. 

xn. La Regencia del reyno hará formar el corr 
respondiente reglamento que ha de regir á este Su
premo Tribunal para el desempeño de las facultades 
que la Constitución señala , y con su informe le pa
sará á las Cortes para su aprobación, 

xiir. Antes de instalarse el Supremo Tribunal de 
Justicia los Magistrados que han de componerle se 
presentarán en cuerpo para prestar en las Córtestel 
juramento que prescribe la Constitución : a cuyo fia 
dará la Regencia el correspondiente aviso á las.Cor
tes , para que estas señalen el día. Los Magistrados 
que sucesivamente pudieren entrar en este Supremo 
TrilDunal, prestarán el propio juramento en manos de 
su Presidente, y este en las del Rey ó la:Regencia, 
'^^'•/'Lo tendrá entendido Ja Regencia del reyno para 
su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y 
circular.—Dado en Cádiz á 17 de Abril de 1812.— 
jfosé "María Gutiérrez d'e'Teran, Vice-Presidente 
José Antonio A'flí^fl/Te/e,-Diputado Secretario Jo-
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sé de Zorraqiiin^ Diputado Secretario. — A la Regen
cia del rey no.—iie¿'./a/. 224 jy ji¿-. 

DECRETO CLIIL 

DE 17 DE ABRIL DE 1812. 

Establecimiento del Tribunal Especial de las Ordenes 
militares: su tratamiento y atribuciones : nombrar-
miento^ sueldo y honores de sus individuos. 

Las Cortes generales y extraordinarias,, conside-
Tsndo que el Rey como administrador de ios Maes
trazgos de las quatro Ordenes militares de Santia
go , Calatrava, Alcántara y Montesa tiene el gobier
no de ellas, conforme á lo que disponen las Bulas 
Pontificias, y que para su desempeño debe servirse 
de personas religiosas de las mismas Ordenes; y conr 
siderando también que extinguido el Consejo de Or
denes, debe quedar un Tribunal que con07Xa de los 
negocios religiosos de las Órdenes militares, y exer-
za la misma jurisdicción eclesiástica que cxercia el 
referido Consejo por las mismas reglas que prescri
ben las Bulas Pontificias, hasta que las Cortes futu
ras creyeren oportuno promover en otras circuns
tancias las variaciones que mas convengan al bien 
del Estado; fundándose en el artícu o 278 de la 
Constitución, han venido-en decretar y decretan: 

j . Se establece un Tribunal Especial, llamado de 
las Ordenes, para que conozca de todos los negocios 
religiosos de las quatro Ordenes militares de Santia^ 
go,'Calatrava, Alcántara y Montesa, exercicndo la 
misma jurisdicción eclesiástica que hasta aquí ha 
exercido el extinguido Consejo de Ordenes; todo 
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